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ULTIM ATUM  del Barón Deffaudis 
y contestaciones relativas.

(Cootinúan los Documentos del segun
do cuaderno.)

¿° En efecto* según los otros indi
cios comunicados a la legación de Fran
cia, se arrestaron igualmente á conse
cuencia de la espedicion del general 
Megia, muchos mexicanos, paisanos ó 
militares, dos de ellos oficiales, el uno 
al misino tiempo que 1 >s estrangeros, 
en el momento de la derrota, y el otro 
que ?esublevó en el cuartel; ahora bien, 
los ciudadanos del páis fueron puestos 
en otra prisión distinta de la que ocu
paban los estrangeroS; algunos de ellos 

ÍH>y;en libeptods' la turnaría 
de otrog; se continúa con toda’ taienti* 
tud do los procedimientos* ordinarios; 
en fin, ninguno de ellos ha sido Conde
nado.ÍT Vi p J ¿ ,

rr ¿Por qué esta diferencia de trato en
tre gentes sobre las cuales pesa la acm 
sacion común de haber participado en 
.el mismo crimen? ¿Puede variar el mo
do de la prisión, las formas de los trá
mites, la época del juicio, la calificación 
del delito, la naturaleza del castigo, se
gún esta ó la otra calidad de loa asun
tos, y sobre todo Cuando se reputan co*» 
flw cómplices? El 'infrascrito está lé- 
josde quejarse de la lentitud sabia y hu
marte con que se conduce el eesámen 
.de la pcuoacion hecha contra los ciu
dadanos mexicanos. Por el contrario, 
feÉeúa at gobierno de que valgimos de 
dios hayan sido reconocidos inocentes; 
pero atente que no de haya obrado con 
It qmsma humanidad respecto á sus 
compatriotas; y lo siente tanto mas, 
cuanto que no puede dejar de creer

»T ,

que un eCsamen maduro é ¡mparcial de 
la acusación que se hizo contra ellos, 
habría disipado, ó al menos disminuid6
la gravedad de .dicha acusación; y hé 
aquí sobre ló que funda esta triste creen
cia. Los estrangeros presos en Tam- 
pico alegaron por escusa en -sus decla
raciones al fiscal, que el general Megia 
los había engañado, conduciéndolos á 
aquella ciudad, cuando creían por el 
contrario, que iban a Téjad; y que so
lo usando de la fuerza, se Ies nabían 
puesto fas armas en la mano al desem
barcar. Esta causa, que el infrascrito 
fio había apoyado en su nota de 25 de 
tlieiembre, pofque tenia (antas razones 
para creerla faba como verdadera, ha 
adquirido después todo el carácter de 
ía eesnetitud. Pues que por una parte, 
el certificada dado por la aduana de 
Nweva Orléans a) buque que transportó 
al general Megia á Tumpiró, indicaba 
su destino á Tejas; y de otra, la carta 
que én el momento de morir, y cuando 
no se tiene necesidad de mentir, diri
gió á su familia uno de los americanos 
fusilados, el Sr. Whitai kde, está ente
ramente conforme á la declaración pre? 
citada, hécha ante el fiscal mexicano. 
Estos dos hechos se halían consignados 
en el Diario mismo d^í gobierno con 
fecha 2 de este mes. El infrascrito et- 
tá en fin, tanto mas persuadido de que 
lá escusa en cuestión era sincera de 
parte de sus dos compatriotas, cuanto 
que su juventud los hacia particular
mente asequibles á las promesas enga
ñosas del general Megia, y que en se
guida fueron ellos mismos á entregarse 
á la autoridad mexicana al otro día del 
combate; tan lejos así estaban de sos
pechar, fiados en su conciencia, la acu
sación y el castigo que se Ies prepara
ba. El infrascrito está Seguro de ésta 
última circustancia#á lo menos en cuan- 
to á uno de ellos, el Sr. Demussent. La

nota dél Sr. Monasterio, responda J im* ̂ 
ta ahora á todo esto; que la éscU«|.1w  
los acusados no pareció suficiente á lá | 
autoridad encargada del prócé»o.| í  
ta respuesta sería perentoria, sí eii , 
conducta del proceso se hubiese hecl>< 
gozar á los acusados de l&i garantía! 
de protección que ecsije el derecho de 
humanidad, si se hubiese escüctiadp £t 
desenlace de sus medios dojustifica- 
cion, s. eítos gé hub.eran dwquticlQ íOfl 
éilo«, y si se res hubiera dejado el¡ ti?ta - 
po necesario para probar, «u .refací ' 
fentónces, y suponiendo 
descubrimientos posterioras af t>rf>opso, 
hubiesen venidoáatestiguar los agrayiM 
de los condenados, y a imponer en 911 
castigo un eiceso de rigor,nq ifyfyjeg) 
tenido que sentirse sino undide aquello^ 
errores involuntarios^ iaocenp 
escapan a (ajusticia en ¡todos Jos paiae*
y én todas c ir c u ^ a v ía ^ T r ?  ¡M §2
i 1 1 FP*̂ .. i>. WWW
J W T O f f l W W f o M  W t!»  iPWfff
sen el trabajóle hacerle? t f b j tfP ft  
i o, y cuando ellos podían 
que sus medios de defeib

de varios comerciantes, tanto mexicano! 
como estrangeé39, fueron á casa del co -̂ 
mandante de Tampicó, pava pedWé la 
suspensión dé la ejecución, hasta qué pe
diesen dirigir un ocurtó dé gracia al ge
neral Sama-Anna; esté éomandáriíé rifi 
puso ningún reparo, Como el Br. Mó- 
nasterio, de QUé aquel ocurso hopodía 
tmer ningtcj resw tacto, rii tanfupóéó In
dicó fa vía mas regular péra 
petición af tíongrésd: éofarWehté rdsbótf- 
dió que habrá águnrdadb dciimsiadó pá- 
ra acabar con* él ásbntoí (¡ue ya hamu 
recibido tres órdenei de hácér 'fuiilctr 
á tos prisioneros, y M i por úlfirho se te 
había mando dar aviso ae su ejecución á

O! $\
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EL D B ST E ÍtR A D O .
(Continuación.)

Tiranos, invasores 
puebfos degradados - 

N o exifrten; sepultados 
• Ü Se miren orv la man

. .  Y, én ella se confunda
* •

! : -E l mísero terreno,
• Qué horrores en su seno  
Se atreve á tolerar.

¿Mas qué afan delicioso alzarse siento.

Que todo el corazón enseñorea,
Y  calmando un momento 
Mi espantoso martirio,
Me arranca del delirio

• f

Ert que pudo arrojarme mi tormentó?
¿A dónde los fantasmas voladores 
Q ue mi frente ardentísima eércabaín?. • • • 
Huyen, de saparecen, se deatméen"^~,_̂ _
Y en pofl ltevan teisbártyaros'YéVbrefs^
Y objetos nuevos é mis!ojos nacen. 
¡Madre!..¡adorada madVe!..¡dulde nombre 
Que el alma mé̂  arrebata y enágena
Y de delicias miá sentidos Itena!
¡ A y ! . . .  • vives y me amas
Y pos mí tríate! en angustiada pena,

Lágrimas de dolor sin fin dcrramaav
¡Hermanos, ay! hermanos que yo adoro 
Con todo el coraron, y á quien rrn snerte 
Condena atroz á interminable floró:
Y tú, tierna beldad, que has encendido
La llama en que . he de arder* hasta )a 
^  (muerte.
Angélica divina', titas herniosa
Qné náCC prédiWcta de Cupido, :
En'él desierto purpurina rosa: '
Y vosotrós tártíbien, fieles amigos,. : ; 
Dulcédutpbre y consuelo do mi vida, 
Objetóe todos de mi amor ardiente.. ;‘t; 
¿Eri dónde, en dónde estéis?—¿Pero qué 
ro f la ferrada proa dividida * '* (eicactfol

* * i
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vuelta de ____„
eciácta, ni justificar la conducta de

Wiótríbujrá constituir el crí
tería, es decir, hacerle sospechar ó des
cubrir, no son em embargo las que lo*. * ... . . T i u a u L n e z . ^

fies del gobierno no pu
ienacer iuz

equi- versas, que solacen su opifijBgf carac- 
dadQ Por. otrfi Mate, d  comandante aña- terizan poaiti vajncpte ajquel priman, Nin- 
dió en au respuesta 6 loa ticecónaulea, guna da estas últimas circunstancias

a por puede ser aprovechada 6 los estrange-

Im  autoridades de Tampico. Las órjáe» ----- - .  - ja i  l .ír r i .
ne« del gobierno no pudieron ser segu- consi Huyen esenct e n n s m o  .
rameóte otras, que la. de hacer juagar 6 | tiempo enumeró T«  ™ ^ r , ,  p  ■ i l>, 111 ."Si

as, es decir, de lo que hay de mas
grosero, mas desmoralizado y mas odio, 
so entre los criminales?

El infrascrito, ministro plenipotencia*

su consideración muy distinguida.—fia
ron Deffaudis.—Al Sr. secretario gene
ra!, encargado del despacho de relacio-'
nes estertores. %an: r & c .]

átrot, que castigue el ejercicio del nes de un mexicano que cometía un deli
r o  mas sagrado, como' es el de im- tó enorme, asociándose á los estrangeros 
í r  la '¿Jáihéncia del poder ep favor para encender una guerrctf en la que es
os nombres cercanos á morir, el co- ios no tenían derecho de intervenir, cu- 
i|tóte de Tampico había debido co- yo objeto abotninablé no era, menos que el 

de recordar una ley semeja^ de escitar la rebelión,provocar la anar- 
á la civilización quia, y sumergir á M txi 
>, asi comb & las males de la guei

V
fe, hacer un w 
actual del inundo entero

exico en toáos los 
erra civil. A esto? lo Ü

¡nstituc¡on|Bs libres de su propio país, y mitán los hechos con que se reprocha á 
que él rebordarla en un discurso á los los hombres de que se trata, que ya son 
Sientes estrangeros, era desconocer to- bastante graves. Él infrascrito no ha 
dbi los principios del derecho de genteir. procurado debilitar la acusación, ni en 

Tales son los indicios que ha recibido el fondo, ni en la forma; y sin embargo, 
el infrascrito; y en la obligación en que se cree completamente autorizado á soa
se halla de transmitirlos á «u gobierno, tener, según los términos mismos de 
ha.creído que la lealtad le obligaba á esta acusación, que los franceses fusi- 
oomunicarlos ántes á la administración lados en Tampicono podían, bajo ningún 
mexicana. El Sr. Monasterio juzgará respecto, ser acusados de un acto de p i• 
cuáles exenciones podía convenirle ratería, sino solamente de hab^r to- 
afiadir & ellos. El infrascrito enviará mado parte en una guerra civil. Todos 
religiosamente i  París estas nuevas es- los detalles del suceso confirman por 
plicaciones, como ya ha enviado la nota otra parte esta conclusión. El objeto 
áMbisteríal, é que tiene el honor de res-1 eschisivaméñte político de fa espedicion' - l  a  n a r n / . o  « r t a m o o  n n P  l o a  r*A_ l H p l  f r p n P r f l l  IVfpnrifl  P a  i n p n n ( P w t > i l i L > >  l o o

• ~   ̂ ...... ......... . "■ ' *
Continúa el proceso del coronel Yañez■ .■* . ... ** y sócios.

PROCESO.r—La última diligencia 
del dia 6 del actual fué insertarse un 
oficio del Exmo. Sr« comandante ge
neral, relativo á que Diego Perez, que 
se hallaba preso en México con la> ciu
dad por cárcel, y bajo de fianza, para 
estar á derecho, resultó preso en Aguas- 
calientes por conspirador (*%

sitados; serian ma 
cualquiera otra c 
icuridad que tolda

cosa para ótente los dos Compatriotas del infras-
Wiffptff la oscuridad que todavía reina crito) profesiones liberales; nq yiqlaron 
W esté desgraciado negocio. ‘ al combatir ninguna de I48 leyes que la
“ « ¿ ¿ o  quiera quesea,!' antea de qoq- humanidad impone á la guerra, no se- 

¿TMjenté nota, el infrascrUo qo ,na !̂,r(ln 8US yent,,j n.s. pasagéraN ¿or nmr 
le cpotr^lecir la opinión del mi- \ t * n latrítciníó ni niligüha crueldad;, te-
.«^«fipne. esteriore^ sobre que "¡1"

Mil

porque «jo pertenecían á ninguna na I 
cion con la cual estuviese en guerra la fiantes honrados de todas las naciones
república, ni combatían, bajo una bando- ^ f on * solicitar gracia para ellos. . . .

. ra desconocida. El ¡sfrascrito ha esta-1 v?™ 0’ *ln trastornar todas las reglas 
blecido ya en su nota de l l  del mes úl- «Mjeoguage y de la equidad, podrá ad
timo (hasta ahora ain refutación), que I mrtjrse eanpregencia de seméyántes he-

úas, que pueden ck°®i Rue 80 lrala deestas dos circunstancias, que pi una espedicion de

El 7 se ocupó en la visita general de 
la suprema corte marcial, en dirigir al 
Exmo. Sr. comandante general, un

[#] E l  estado formado el dia 6 del 
actual y entregado á la visita general 
de la suprema corte marcial el 7, y 
del cual se remitió un tanto al Ezmo> 
Sr. comandante general, es sustancial- 
mente el mismo que se entregó á la vi- 
sita general de dicha suprema corte 
marcial, el 28 de diciembre del año 
próximo pasado, el cual consta ya en 
este periódico en el número 35 del 
miércoles 31 de enero del presente año, 
al que se agregó el estado trimestre qué 
se halla en el número 01 de dicho pe
riódico del lúnes 2 del propio mes y 
año corrientes, y cuyo estado general 
no se da al público, para evitar su re* 
petición, y1 no mótestar mas de lo muy 
absolutamente preciso la prensa, que 
tanto nos favorece con insertar nues
tros diarios de vindicación, y de cuya 
merced les vivimos tan reconocidos á 
los señores editores, á quienes repeti
mos nuestra humilde súplica, para que 
continúen haciéndonos este bien, de que 
siempre y por siempre les serémos al
tamente agradecidos por ser dádiva de 
mucho aprecio y  honor para nosotros 
los fiscales que suscribimos este comu
nicado, . ' •

\

Alguna onda rugiente ;
• Pudo tal vea al estrellarse.. . .  Acaso ’j.

„ El ronco viento entre la pardejona 
Y loa mástiles.. . .  pudo.. .  . jó gran per- 
No es el silvar del viento, (tentó!
No es el hervir del mar. Es el acento 
I>e Ion objetos que mi sotar implora. • 
No es Ilusión: soa ellos, corresponden

• • •

iponueo:
^Infeliz! Aquí estamos, en España, 
En este suelo dó la luz trímera

A mi anheloso afan, y me responden:
08,

... J m mTe fué dado gozar, y ardiendo en saña 
Ahora maldices eon audacia fiera.
Aquí estamos, aquí, y sn las mansiones 

|s  vieron nacer: y en Jios vergeles

Donde tgp dichas fueron,
Y en ellas de consuno lamentamos,
Y con nosotros mil y mil varónos,
Que del honor la senda no perdieron, 
La suerte desdichada, ; ,,
Que los hados crueles 
A tí, y 4 otros mejores previnieron.
Y fervorosos votos levantamos
Por t!, y por esta patria infortunada,
No delincuente, no, sí malhadada.
Aquí, en España estamos,
Do auena el duloe hablar que tú mamaste, 
Do las nobles costumbres-que heredaste 
De tus mayores, vivep,
Y nuestro culto sin cesar reciben.

En esta patria, en fio, que desconoces, 
Y para quien pidieron con estrema 
Rabia, tus labios bárbaros y atroces 
Al cielo vengador, el anatema.*’

No mas.. . .  ¡ahf por piedad, no mas• as»

¡O acentos 
Que fuerais mí tesoro y alegría,
Y en hórridos tormentos 
Ahora despedazáis el alma mía!!!
Basta, basta, ¡qué horror!.......... Mi labio

(pudo?..
• • .¿Por qué furia infernal emponñoz&do
• . .¡Y no se abre la mar, la nave se hunde,
Y á mí, monstruo infeliz, traga y con-(fúnde?

~  • f

■ >



tanto jdel estado entregado ¿ dicha 
£xma. vipjta en el acto de ella, y en 
Jormiur %  estados correspondentes ai 
iueves 5 ;del inmediato mes en que no* 
buho visita semanaria, por la general 
de dicha dia 7, y en cuyo dia 5 se tji* 
mttió a dicha suprema corte marcial, 
un estado simple de la causa, sin el es- 
tracto diario de los trabajos de ella.

El $ fué feriado, y contirfúa enfermo 
©a cama el señor acompañado.

El 9 se insertó un oñcio de D. Luis 
Galicia’ fiad?** de la persona de Diego 
Peres, su fecha 5 de marzo* próximo 
pasado, escusándose de la obligación 
en que estaba, como fiador, de presen
tar 4 dicho Perez, que por su conduc
to se citó para recibirle una declara
ción, y de cuyo compromiso intenta 
evadirse Gabera, pretestando haber si
do comprometido por consideraciones 
y respetos, á que no pudo negarse 
cuando otorgó la fianza de que se tra- 
4a; y cotí estar Perez empleado en el 
resguardo del tabaco, é ignorar donde 
lo tendrian ocupado sus gefes, 4 quie
nes se podría oficiar para que lo obli
gasen 4 comparecer, y cuya cosa por 
enfermedad del fiscal, otras ocupacio
nes del proceso y tener que consultar 
sobre la materia, se había quedado en 
tal estado, hasta que se hizo conducen
te y necesaria la espresada inserción 
de la mencionada nota de Galicia, que 
recibieron los fiscales de . mano de un 
jóven quien se la entregó de parte de 
.su el Lie. D. Anastasio Zerezero: 
sin embargo de seguir enfermo en ca
ma el acompañado, se evacuó muy es- 
Jocamente, el informe pedido por el 
Expío. Si. comandante general acer
ca ¿te Ja ! insinuada prisión de Diego 
JPdrez ea AguuacaJientes, j_.se dirigie
ron con sus "oficios correspondientes al 
Exflio. Sr. Presidente de Ja  suprema 

. corte marcial, y Exilio. Sr. comandan
te genera], los estados semanarios for
mados el dia 7, con el objeto de que 
Jio so tranquen las colecciones respec
tivas del diseño de los trabajos de es
te proceso.

Desde el 10 hasta el 17 inclusive, 
no se actuó nada en el proceso por 
continuar enfermo el acompañado y 
estar cerrado el punto.

El 18 se insertó un oficio del Exmo. 
Sr. comandante general del 14, resol
viendo de conformidad con lo dictami
nado por el señor auditor de guerra D.
Josó Ramón de la Peza, que el previo 
informe aue se previno 4 los fiscales 
tomasen de la idoneidad de los defen
sores ¿otes deeleiirlos^nofuémas que 
el racional y prudente, y que en vista 
de la negativa de aquellos sobre.el par
ticular, vayan nombrando 4 estos, se
gún el órden de la lista que acompa
ñaron, y se les devolvía de los nueve 
oficiales subalternos ,del depósito que 
quedan por elejirse, y que hoy todos 
resultan inhábiles,, se dictaran otras 
providencias: se pasó 4 que el señor 
coronel Yañez eligiera otro procura
dor, y negán dose 4 hacerlo, se le nom
bró de oficio por su defensor al sub
ayudante D. Ignacio Cisneros, primer 
subalterno de dicha lista, y de quien se 
pasó una nota citándolo para recibir el 
juramento de ordenanza al dia siguien
te 4 las once de la mañana, en caso 
de aceptación: se pasaron dos oficios 
al Exmo. Sr. comandante general, pi
diéndole en el uno, que en virtud de 
que por el último decreto relativo, que
da amnistiado Diego Perec del delito 
de conspirador, se dignase, si lo tenia 
4 bien, reclamar á la comandancia prin
cipal de Aguascalientes, la pronta re
misión de dicho Perez 4 esta capital, 
con toda seguridad; y en* el otro, ha
ciéndole presente la necesidad que ha
bía, en concepto de los fiscales, de que 
el señor comandante principal de Tu- 
lancingo comisione un oficial que sal
ga 4 evacuar las actuaciones foráneas 
que han motivado el atraso que está 
sufriendo la remisión de las diligencias 
correspondientes a! robo del rancho de 
Córralillos, las que deberían ser dirigi
das 4 S. E. con toda precaución; jiara 
evitar el que que puedan ser asaltados 
en el camino, con el fin de demorar es
ta causa hasta que se vuelvan 4 prac
ticar de nuevo las enunciadas diligen
cias, se insertó en ochó fojas útiles el 
ocurso presentado por Juan Martínez, 
(4) el Indio, 41a visita general de la su
prema corte marcial del dia 7 del pre
sente mes, y sobre cuyo ocurso por ser 
an tejido de errores, injurias é insultos

VnwjMBr i |'' 'iiáMiyiii - ——     - - - - —

personales contra el fiscal las mas «tro
ces, y algunas mas leves contra el 
acompañado, recayó el decreto de la  
espresada Exma. visita que sigue; 1 
Exmo. Sr. comandante general pama 
que se agremie 4 la causarj obre loa 
efectos que haya lugar, apercibiéndose 
al representante, para que cuando alo? 
guesusderecl 
ración que exige el respeto debido al 
tribunal, y 4 las persona* .de quien ha« 
bla.’V Y el del Exmo. Sr. eomanden* 
te general de este mismo dia 18 que 
dice: „Pase 4 los fiscales de la causa 
para que en todo cumplan con lo acor
dado por la visita general de la supre
ma corte marcial, efectuando la amo
nestación que queda estampada en al 
presente ocurso;’’ siendo de advertir, 
que momentos después de pasada la 
predicha visita general, f  élites de que 
esta saliese de la cárcel de la ex-ioqui- 
sicion, le dijo al fiscal Castro el tenien? 
te coronel graduado D. Mariano de Je
sús Campos, 4 presencia del ayudante 
de plaza, D. José Mana Lebrija, y en
frente de la guardia de dicha cárcel, 
que el preso soldado Miguel Urquiio 
je habia dicho: que el señor coronel í>. 
Juan Yañes lo nabiá comprometido 4 
firmar el escrito que se versa, por no 
saber escribir el tantas veces dieho 
Juan Martines, (4) el Indio, quien lo 
entregó como suyo, y cuyo autor (sea 
el que fuere) se propuso, por sin duda, 
presentar por este medio al enunciado 
nscál Castro y su acompañado Alvara- 
do, como le es conveniente hacerlos 
aparecer en el proceso, aunque fuese 
vaga y vulgarmente* y en el cual eacrv 
to pedia Martínez en resúmen, que el 
fiscal Castro no continuase conociendo 
de su causa, siendo esta inserción la úl
tima diligencia practicada el dia de 
ayer 4 las seis de la tarde.—México, 
19 de abril de 1838.— Tomas de» Cen
tro.— Antonio Alvar ado. (

Es copia 4 la letra del estado origi
nal que se entregó 4 la visita^semana
ria de la repetida suprema corte mar
cial, y del que se dirigió al Exmo. Sr. 
comandante general en el mismo dia 
19 de abril del presente &ño.-~C4tfre- 
—Alvarado.

• • •¡Patria! ¡p a tr ia ! ... .  perdón ¡patria! 
m x ' V, ' ~ adorado
Nombre!• • • .¿Y pude un momento yo in.

*• m  , : i m «« a* (sensible 
Ser á tu encanto celestial?. • ..M i pena 
A qué hondo precipicio y cima horrenda 
Me llegó 4 conducir*!. . . .  ¡Desventurado! 
¡Patria! España infeliz, amada España, 
La sencillez de tus incautos hijos,
No tu degradación, causó tus males,
Y pérfidos traidores
iY tiranos, y aleves estrangeros 
«Que uniendo contra tí su astucia y saña 
Tu libertad naciente te robaron,
Y tu nombre y tu gloria mancillaron. T  .

--- - %

Mas tiemblen: que sus triunfos pasageros 
Serán, aun no le fakan vengadores?
Y ¡ay! de los cazadores 
Cuando el león que ataron con injuria, 
Ruja, y ardiendo en poderosa furia 
Rompa lo gruesos nudos opresores,
Que sus miembros fortísimos ligaron 
Porque hundido en la fiebre le encon

traron.
Sí, patria, el Númen que 4 mi labio ar

diente
De su grandeza y poderoso alionto 
Por la etéra región lleva mi mente,
A mis ojos patente 
Pone tu suelo todo. No traidores

Y cobardes lo pueblañ solamente:
No, millares de buenos y esforzado*
En él descubro, cuyos brazos fuertes. 
Aunque 4 duras cadenas amarrados, 
Aguzan el puñal de la venganza,
Y en honra ardiendo, y fulminando muer-

' ' .n ¿  • (tes.
Los hierros de ignominia quebrantando, 
Te limpiarán de inicuos estrángeres;
Te limpiarán de tus tiranos fieros,
A tus hijos espurios castigando.
Y tu nombre y tus glorias restaurando. 
Será: que en el sagrado firmamento 
Lo tiene escrito el dedo Omnipotente 
De luz con caracteres inmutables. (S . €•)

’ \ r
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édit
ibfo* conciudadanos.—'

jUStlClH» iCH
legalmente, 7  que él 

‘ is aberra
qfwr póTsu pdiie 

tea 6iéa'cumplida, hé á t m 
)t i  Vdéá. se sírvan in fria r en stf

las dos represen* 
¡iones que lie dirigido al *u¡irériio tri- 

baaal departamental, y á la comandan- 
cía genera), « o n eK h  de que *e corrí* 
t e  Im  arbítrarícdadea del juagado de 
TMCoco. Dice la primera de dichas> 0 {)0 ’ l l ' J  ) Í Í j 3 f i ; í ! í jIQ pi C ltllla v lO iltJ *  '

„Juzgado primero de paz de Tosco-
oo.—Exmo. Sr.—Como encargado de

■ M M É j H ' "  m * r
a

perior tribunal, lá conducta escándalo*

la policía, y en parte 
(ración de mstic 

mi deber, si notféntmdátoajflkeáto-i
:*canda

|a ¡m
cu, creerla Altar &

su*

de'jeeras de esta ciu- 
Galén.”

Exmo¿fr 8rl¿i que cons- 
tantemente en tiempo dé los jueces que 

lirio a) actual -por, activos
r J----- Írictío.'dé las
es»

•V^aBtbiWqst^des- 
actual ÍHwentrA, '^jn*menos 

lédldó idas dé s'ttéptáV» as inéi'M
ftefetés de QberAiri,; encontr&rttiaste en- 
tte'fos libres alanos que estaban sen-

•it-í. t * con níases por Id mismo quien 
acierto desempeñar la ¿spresada visita 
; ; V. E. resolverá con el acierto que 
acostumbra lo que sea mas convenien
te. Yo he cumplido con mis deberes, 
haciendo esta denuncia en toda forma 
y concluyo ofreciéndole mi considera
ción y respeto.—Dios y libertad. Tes- 
coco, abril 20 de1838.— José Cruz Palf- 
casar.— Ecsmo. Sr. Presidente y mi
nistros del superior tribunal de justicia 
del departamento de México.

Una pregunta al Sr. Prefecto.
¿El comandante de vigilantes noc

turnos,' D. Mariano Dosamantes puede 
sin escrúpulo de conciencia mandar á 
sus cabos tender á sus individuos por 
tas calles y  meterse él á dormir á las 
diez de la nocíhe en su casa, previnién 
dolo al guarda que hace pie en el za- 
huan de ella tertga cuidado de des
pertarlo á las tres y media, para que á 
tii* cuatro salga á levantarlos de las es
quinas donde están acostados, como si 
fueran sus casas, pora dé este modo ha 
Cer creer i  los paseadores ó madruga
dores que á ésa hora andad en la carie 
v cróé ic  ha áésyéfndp toda la noche? A 
!* vetdjad que si asir es corrió este señqr 
gana Iris ÍOpesos, están perfectamente 
bien ganados; porque safrr á Jas cuátrb 

dose las lagañas para retirarse á

l i m  nobles y  patrio
entre los que se cuenta el itr í 
facineroso Gordiano Guzmon, ^¡rbéft 
con sus revoluciones distrayenoo'árjibji
bienio* empobreciendo m asía haciendl 
nacional, désmoralizartdó lospuéblog’ 
ponjentfo éri despénjició las artnáé.'W 
son otros los resultados de las in
surrecciones ó de la desastrosa anarquía 
que ha dividido á los mexicanos por 
tantos años; pero lo mas sensible es que 
los franceses recogea los mas sazona
dos frutos de tan laudable patriotismo!.

■■■■ -■
Se ha celebrado con bastante placer 

que el señor alcalde coronel Mejia siga 
encargado del ornato de la Alameda y 
otros paseos. *" ** <• * -  t?.t

— . ■ * ■
f *

El Etmo. Sh general D. José María 
Tomel ha salida electo pora) senado 
para el supremo poder conservadora y

 ̂ -- x t H o td ,!Bt *
El auxiliar Chancla riñó el-aabadé 

por la tarde con un infeliz carretonero 
que por hallarse muy ébrio, tuvo que 
conformarse con fuertes garrotazos que 
le dió Chancla hasta el extremo de la a* 
timarlo gravemente.-Decimos esto en 
prueba de taber indicado qtié ¡to M r 
carácter ptovooüiivo «I mi autilídfS'bto- 
ja  errctmstancia con lad tft detaF&ajgá 
de profesión, es bastante ^a ra  que di

> por otros á¡ 
~ idrónes

cM d t'- 
m aprehendido^

1 asentes de (a policía, 
públicos, tamfcien se 

fta ha dispensado luego el ntismobene- 
ício: además se ha llevado 4 servir á su 

1  un reo sentenciado á obras pá
re en ‘;AcapúIcd* y al mismo se le 

manda diariamente á que lleve otros 
que eátAn eu‘Tfe Cttcel para ocuparlos 
Cambíen en servicios personales. En 
‘toma; puede decirse que se ha perdido 
ahsolummentd en Tfcscqco la adminis
tración de justicia en lo criminar. Si 

‘éstas falta* ibesen el resultado de un 
ejrfoiMde entendimiento ó tal vez de una 
mala entendida piedad, serian sin em- 
barao gravísimas; pero se hacen intole- 

cuando la rama publica, acusa 
. al juez de venalidad, y cuando en toda 

]a ciudad se asegura que esa multitud 
de hombres que nan conseguido su li- 

"Uertad, la han comprado, coechando al 
juez ó a.iua dependientes é quienes o 
*á tan entpqgado^qu^ hazla el última de 
ellos dispone á au antojo de los reos de 

. lacazcal
Tantos excesos reclaman de la inte

gridad da este superior tribunal, el que 
se ocupe luego en dictar una medi
da oportuna para contenerla, esta 
podría ser ís de mandar, hacer una vieit 
ta á aquel juzgado para fa que podría 
nombrarse al Sr. Lie. Gómez de la Pe* 
na, que habiéndolo dejado recientemen
te, es que está maa instruido en et esta* 
. #  lasca usas- pandieates» y

pensfrdad, y seguramente en concepto 
del Sr. Prefecto están así bien ganados.

las cinco qné ya es de dia, es mucha auxiliar que lo eligió su ayudante se

c..

e a .
México, 15 DE MAYO DB< 1S38.

Siguen los puertos de la república en 
el mismo estado de bloqueo por los fran
ceses, haciendo cuanto les da la gana 
en peijuicio de esta nación; con todo, 
nuestro gobierno no ha establecido has
ta ahora un sistema de represalias que 
es tan conforme al derecoo de gentes. 
Todo es misterio, todo es confusión, y 
entre tanta el eiftfritu público se amor
tigua, conformándose cada uno con cor<- 
rer la suerte que el gabinete le prepare, 
quien, si fuere funesta, su exculpación 
se fundará desde luego, en-las diñedísi 
mas circunstancias que rodean al go 
bierno y en la falta de armonía ó defe
rencia, con que los poderes legislativo y 
conservador caminan en el asunto de 
conceder al ejecutivo la autorización 
que necesita para espeditar sos recur
sos y providencias.

Entre estos recursos parece que se 
le ha autorizado pora ajustar un prés
tamo de seis millones de pesos; y si es
te ha de ser como todos los que se han 
celebrado hasta la fecha, el gobierno 
tendrá pan para hoy y hambre .para 
mañana: esto sucederá si como én otras 
ocasiones recibe la menor cantidad en 
metálico y el rest* en papeles que son 
el alma de nuestra haciende* nacional.

complazca de tener en ridículo comi
siones de tan grave importancia, no 
ménos que el buen nombre del Exato. 
Ayuntamiento de esta capital, tbi.e

Su compañero de qtñen tan bién he
mos hablado como ayudante y simpático 
de Chancla, ha desaparecido á conse
cuencia de haberse robado la hija de 
una bodegonera. Nada dinamos sobre 
es tos acontecimientos de Chancla f  su 
socio, si no los consideráramos itiuy 
dignos de la historia de las historias
de México» , ' *

-------  .

Por extraordinario ha sabido el supre
mo gobierne la toma del puerto de Ma- 
zallan por el general Paredes el día 6 
del corriente, en cuyo fíódér qúeertA-on 
también una goleta y cuátrOr látochas 
que estaban armadas para defensa del 
puerto. 1 ob/mo!? tí. - 9

AVISOS.
b vtíude un trunco de muía.-*
¿ y nuevas: en la carroceríá de la ca

lle de San Felipe de Jesús, podrá, veri?» 
y trataz de su ajuste el qüe quiera com-
prarlaa» t a J í *;*. uí ¿

fi vende un pea no risadriloógp én 
corriente, de mñda, de canco yitiedia 

octavas, la neds&lail)sée;eo(hid bajee, ¿p 
un prépio muy cómodo: en laoáliede 
laya atoa. 14 ss podrá ssry tmVon ¡Iguál- 
mente un caballo .aperado do tedby y qué- 
vo, sin que asr baya ssMsado^ae dft sn 
su costar fia ki misaw cam .f  número 
se contestarte Í ;í> ui

ñnpréso por ÁñülnbfYfiaz.

(

.C •vS.


